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2O1SO9O1OGOPOOG17 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA AL. DIA AUDIT 8e 
CO. CIA. LTDA. AUDITALDIA QUE HACE LA 
SEÑORITA DAIRA SOLANGE AVILA DURÁN 

A FAVOR DE LA SEÑORA DENISE 

"VERÓNICA LOOR LÓPEZ ——_—_—_—_——- 

CUANTIA: US$ 200.00—————    En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 
dsecisicre de diciembre del año dos mil quince, ante mí Abogada ROSA: 

LAURA ALCIVAR FABRE, Notari Titular Sexagésima del cantón 
“Guayaquil, comparecen, comparece por un parte la señocita DAIRA SOLANGE 

  

AVILA DURÁN, quien declara scr de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
soltera, empresaria, con domicilio en la cuudad de Guayaquil, por sus propios y 

parsmles desechan, quien declara además obrar debrdamene ustorizada para la 
realización de este acto por la Juita General! Misinorginar el deci 

dede mps llei “el quise de noviembis de dos mil 
joa toc dl ai acompaña pr que org la matriz. 

den a Compete vu rias de quien la 

aida Keanido, de ocupación empresaria, con domicio en a 
A - Los comparocienes 

son mayor de edad, con capacidad civil y nes par slbraóa caso de 
05900 y someto, ya quede eos dy ¿ion inseidos sn Úlobjto y 

CESIÓN DF. PARTICIPACIONES, a la que proa 
5 ygueda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

  

    
colmo 

  

        

     

  

e 

otorgamiento me presentan la minuta y más documentos que son del tenor 
siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: Ea el protocolo de Escritura Pública



a su cargo, sirva incorporar una ca la que constancia cosión de participación, 
que se otorga al temor de la siguiente clusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES..Ibtervenen en la celebración de la presente escrsura 

Pública de Cesión de Partcipaciooes, cn calidad de CEDENTE la señorita 
DAIRA SOLANGE AVILA DURÁN, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil solera, mayor de cdas y domiciliada enla ciudad de 
Guayaquil, por sus propios y personales derchos, quien decara además obrar 
cbidamente autorizada para la realización de ese acto por la Junta Gencral 
stracrdunaia y Universal de Socsos de la referida compañía, en sesión celebrada 

el quince de noviembre de dos mil quince, cuya copia coificada del acta se 
acompaña para que se agregue a la matiz como documento habilitan, 

comuntamente con cl nombramiento de quien la confia; y en calidad de 
'CESIONARIO la señora DENISE VERÓNICA LOOR LÓPEZ, quien declara ser 

de nacionalidad ccuatorana, de estado civil casada, empresaria, con domicilio en 
la ciadad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. La Compañía AL DIA AUDIT 4 CO. CIA. LTDA. 
AUDITALDIA, sc constituyó el doce de unio de dos mil toce en a ciudad de 

Guayaquil, ante ol Notario Décimo Sexto del Cantón Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, y se wscrbió cu el Registro Mercantil de Guayaquil, el disciaueve de 
mayo de dos mil catorce, con un Capital MIL. DOLARES- TERCERA: 
CESION DE PARTICIPACIONES. La señora DATRA SOLANGE AVILA 
DURÁN cede en forma actual irevocable y sm reservarse para si derecho 

alguno las DOCIENTAS PARTICIPACIONES que poses en el spital social. de 
la compañía do Responsabilidad Limitada denomuada AL DIA AUDIT £ CO. 
CIA. LTDA. AUDITALDIA a favor de la señora DENISE VERÓNICA LOOR 

LÓPEZ. El Cesionsno señora DENISE VERÓNICA LOOR LÓPEZ dectara 
que acepta la cesión de paicipaciones que se ha realizado a su favor, Se deja 
«constancia que con la cesida de las participaciones sc cedo todos los derechos y



     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DÉ Sos 
DE LA COMPAÑIA AL DIA AUDIT £ CO. CIA. LTDA. AUD] " 
CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 
En lo Ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de noviembre del das mil 
quince, a las diez de la mañana, en las oficinas situadas en la Cala, Kennedy 
Norte Mz. 306 - Solar 12, se reúne la Junta General de Socios de la Compañi 
AL DIA AUDIT 8. CO, CIA, LTDA. AUDITALDIA, de acuerdo con lo previsto 
en el art. 238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del 
capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres 
constan en la lista de Socios confeccionada de conformidad con el art. 239 de 
la misma ley y que son” 1) Carlos Luis Ávila Bustamante, por sus propios 
derechos, propieteno de ochocientas participaciones; y, 2) Daira Solange 
Avila Durán, por sus propios derechos, propietaria de doscientas 
participaciones. Todas las participaciones son de un dólar cada una de ellas y 
e encuentran pagadas en un cincuenta por ciento de su valor nominal y den 
derecho a voto en proporción a su valor pagado, 
Se designa entre los presentes para que presida la sesión el C.P.A. Carlos Luis 
Avila Bustamante, actual Presidente de la Compañía; y para que actúe como 
secretarlo a la Gerente General de la compañía C.P.A. Denise Verónica Loor 
López. 
El secretario expresa que como consecuencia de la lista de Socios asistentes 
que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo el 
capital social de la Compañía, el mismo que es de mil dólares, los cuales 
resuelven por unanimidad de votos, constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar Sobre el Siguiente punt 
1) Autorizar a la Srta. Daira Solange Avila Durén, 3 ceder las doscientas 
participaciones de un dólar cada una, que tiene en la mencionada 
compañía; 
El Presidente de la Sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual el Presidente decora instalada la sosión para tratar 
los siguientes puntos del orden del día que dicen: 

      

  

  

1) Autorizar a la Srta, Daira Solange Avila Durán, a ceder las doscientas 
participaciones de un dólar cada una, que tiene en la mencionada 
compañía. 

El presidente de la Junta somete a consideración de la misma el primer punto 
del orden del día y explica a los presentes que a la Srta. Daira Solange Avila 
Durán ha manifestado su deseo de ceder ciento cincuenta de las 
participaciones que tiene en la compañía, por lo que solicita su autorización a 
la Junta e invita a los socios a ejercer su derecho de preferencia, 
Los demás socios expresan que no deseon adquirir las indicadas 
participaciones. 
El presidente de la Junta, manifiesta a los concurrentes que, en vista que 
ingún otro socio ha hecho uso de su derecho de preferencia; la C.P.A. Denise 
Verónica Laor Lápez se encuentra interesada en adquirir las doscientas 
participaciones de la Srta. Daira Solange Avila Durán, la cual a su vez se ha 
ratificado en su deseo de ceder la totalidad de las participaciones que posee en 
la compañía, por lo que solicita autorización a la Junta para 

 



  

realizar dicha cesión y a la vez que se apruebe a la 
López, como adquirente y nueva socia de la compañía. 
La Junta resuelve autorizar a la Srta, Daira Solange Avila Durán a ceder la 
totalidad de las participaciones que tiene en la compañía, a favor de la C.P.A, 
Denise Verónica Loor López, con lo cual también queda aprobada por 
unanimidad su Incorporación como socio de la compañía. 
Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 
de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías expedido por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. No. SCV-DNCON- 
14-014, artículo trigésimo quinto, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia 
que los documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

  

+ Usta de asistentes y número de participaciones que representan, 
acorde a lo previsto en los artículos 20 y 21 del Reglamento. 

+ Nombramientos y Poderes de representación, habilitantes para actuar 
en la Junta, de ser el caso. 

+ Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, Fl Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y suscrito 
Secretarlo que certifica.- f) C-P.A. Carlos Luis Avila Bustamante; f) C.P.A, 
Denise Verónica Loor López, f) Srta. Daira Solange Avila Durán. 

Conforme a lo que dispone el Art, 113 de la Ley de Compañías, certifico 
que las resoluciones contenidas en la presente junta fueron aprobadas 
por unanimidad, por el capital social concurrente a la misma; de tal 
manera que la presente copia es igual a su original que reposa en los 
archivos de la Compañía.- 

'Gueyaquil, noviembre 15 de 2015. 

ra del 
C.P.A. Denise Verónica Loor López 
Secretario de la Junta



   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE LA COMPAÑIA AL DIA AUDIT £ CO. CIA. LTDA. AS 
CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 

  

Ena Ciudad de Guayaquil, 3 los quince días del mes de noviembre del dos mil 
quince, a las diez de la mañana, en las oficinas situadas en la Cdla, Kennedy 
Norte Mz. 306 - Solar 12, se reúne la Junta General de Socios de la Compañía 
AL DIA AUDIT £ CO. CÍA, LTDA, AUDITALDIA, de acuerdo con lo previsto 
en el art. 238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del 
capital pagado de la misma, representado por las personas cuyas nombres 
constan en la lista de Socios confeccionada de conformidad con el art 239 de 
la misma ley y que son: 1) Carlos Luis Ávila Bustamante, por sus propios 
derechos, propietario de ochocientas participaciones; y, 2) Daira Solange 
Avila Durán, por sus propos derechos, propietaria de doscientas 
participaciones. Todas las participaciones son de un dólar cada una de allas y 
se encuentran pagadas en un cincuenta por ciento de su valor nominal y dan 
derecho a voto en proporción a su valor pagado. 
Se designa entre los presentes para que presida la sesión el C.P.A, Carlos Luis 
Avila Bustamante, actual Presidente de la Compañia; y para que actúe como 
secretario a la Gerente General de la compañía C.P.A, Denise Verónica Loor 
López. 
El secretario expresa que como consecuencia de la lista de Socios asistentes 
que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo cl 
capital social de la Compañía, el mismo que es de mil dólares, los cuales 
resuelven por unanimidad de votos, constitulrse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar sobre el siguiente punto: 
1) Autorizar a la Srta, Daira Solange Avila Durán, a ceder 133 doscientas 
participaciones de un dólar cada una, que tiene en la mencionada 
compañía; 
El Presidente de la Sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión para tratar 
los siguientes puntos del orden del día que dicen: 

    

1) Autorizar a la Srta, Daira Solange Avila Durán, a ceder las doscientas 
participaciones de un dólar cada una, que tiene en la mencionada 
compañía.   

E presidente de la Junta somete a consideración de la misma el primer punto 
del orden del día y explica a los presentes que a la Srta, Daira Solange Avila 
Durán ha monifestado su deseo de ceder ciento cincuenta de las 
participaciones que tiene en la compañía, por lo que solicita su autorización a 
la Junta e invita a los socios a ejercer su derecho de preferencia. 
Los demás socios expresan que mo desean adquirir las indicadas 
participaciones. 
El presidente de la Junta, manifiesta a los concurrentes que, en vista que 
ningún otro socio ha hecho uso de su derecho de preferencia; la C.P.A. Den 
Verónica Loor López se encuentra interesada en adquirir las doscientas 
participaciones de la Srta. Daira Solange Avila Durán, la cual a su vez se ha 
ratíficado en su deseo de ceder la totalidad de las participaciones que posee en 
la compañía, por lo que solicita autorización a la Junta para 

 



   
     

  

ir dicha cesión y a la vez que se apruebe a la C,P,A. Dex 
Loor López, como adquirente y nueva socia de la compai Y 
La Junta resuelve autorizar a la Srta, Daira Solange Avila Durán = Bácfl2” 
totalidad de las participaciones que tiene en la compañía, a favor de la C-P.A. 
Denise Verónica Loor López, con lo cual también queda aprobada por 
unanimidad su incorporación como socio de la compañía. 
Finalmente, ol Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 
de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías expedido por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. NO. SCV-DNCON- 
14-014, artículo trigésimo quinto, debe dejarse constancia dei detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia 
que los documentos que se deberán Incorporar al expediente son: 

  

Lista de asistentes y número de participaciones que representan, 
acorde a lo previsto en los artículos 20 y 21 del Reglamento. 

+ Nombramientos y Poderes de representación, habilitantes para actuar 
en la Junta, de ser el caso. 

+ Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, El Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, 
la misma que queda aprobada6h forme unánime y sin modificaciones, con lo 
que se deciara concluida la £esión, firmando para constancia el Presidente y 
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C.P.A. Denise cla López 

Secretario de la Junta 
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       <n la compañía de Responsaiids Limita denominada Al. DIA AUDHCAO 
CO. CIA. LTDA. AUDITALDIA- QUINTA: VALOR DE LAS 
PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- El precio por cl cual se ceden 
las parucipaciones materia de esto contrato os de Doscientos 00/100 dólares (S. 

  

200.00), es decir, el mismo que EL CESIONARIO cancela a a LA CEDENTE en 

efectivo, por lo que, LL CHI 

  

ENTE Y EL CESIONARIO declaran que la presente: 

transacción se ha electuado a su entera satisfacción. 

  

EXTA: GASTO 

  

:- Los 

pastos que demande la celebración de la presente escritura. pública serán de 

cuenta del cesionario, quien declara aceptarlo. SÉPTIMA: ANOTACIONES.- 

Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de participaciones que antecede cn 
el libro de participaciones de la compañía, en la matriz de la escritura de 
constitución de la misma y en cl Regsstro Mercami! de este Cantón. Anteponga y 

  

agregue usted señor Notario las demás cláusulas de ley para lu completa validez 
de esta esentura. 1) legible Abogada JESSICA QUICHIMBO GILBERT.- 
Registro número mueve mil trescientos sesenta y ocho. Guayag 
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ISF VERÓNICA LOOR LÓPEZ 
CAC. 0921456372 
CY 218-144 

  

NOTARIA 60 
GUAYAQUIL - ECUADOR



Se otorgó ante mí, en fe de ello conficro cute PRIMER TESTIMONIO de la 
escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES DE 14 COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA AL DIA AUDIT £ 
CO. CIA. LTDA. AUDITALDIA QUE HACE LA SEÑORITA DAIRA 
SOLANGE AVILA DURÁNA-FAVORDE LA SEÑORA DENISE VERÓNICA 

en la ciudad de Sr el mismo día de su 

    

    
  

      



  

el Registrador Mercantil del 
  

ln cumplimiento con lo dispuesto en la 1 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía AL DIA AUDIT 8: CO, CIA LTDA. 
AUDITALDIA, sutonzada por el AB. ROSA LAURA ALCIVAR 
FABRE, NOTARIA SEXAGESIMA DE GUAYAQUIL, cl día 17 de 
diciembre del 2015, mediante la cual DAIRA SOLANGE AVILA 
DURAN cede y transfiere (200) participaciones a favor de DENISE 
VERONICA LOOR LOPEZ, todas las participaciones tienen un valor 
"nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
6.814 a 6836, Registro de Cesión de Participaciones número 227. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

mscripción(Es) respectiva(s). 
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